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CAMARA DE OIPUTAD0S DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Santo Do.mingo,D.N •• 
Diciembre 4 de 1935. 

Al Señor 
Presidente del Ron.Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 
Para los fines constitucionales,placeme 

remi tirle,aprobado por la cámara que me honro en presidir 
é iniciado por el Diputado Ledo.Juan AntÓnio BisonÓ,el pro
yecto de ley por cuyo medio se designa con el nombre de 

LLA DWBTRIO RODRIGUEZ",el lugar de"Villa Vasquez",de la 
Común y Provincia de Monte Cristy. 

Muy atentamente le saluda, 

~sidente de la 
oca, 
de Diputadosº 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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EL CONGRESO NACION.AL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO:-El lugar de"Villa Vasquez",de la Común y 

Provincia de Monte Cristy,se denominará, 

a partir de la publicación de la presente 

Ley,"VILLA DEMETRIO RODRIGUEZ". 

DADA en la Sala de Sesiones de la cámara 

de Diputados,en Santo Dom.ingo,D.N.,Repú

blica Dominioana,a los cuatro días del m~s 

de Diciembre del año mil novecientos trein

ticinoo;Año 92 de la Independencia y 73 de 

la Restaurac16n. 

EL PRESIDENTE: 
_¿__ 

LOS SECRErARIOS: 

~a~✓~ 
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